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(Comienza la sesión a las 11 horas y 7 minutos). 

Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, del Consejero de Ordenación del Territorio, 

Vivienda, Paisaje y Proyectos Estratégicos para valorar y asumir responsabilidades por la sentencia que 

declara nulo de pleno derecho la recalificación urbanística para la instalación de la planta de residuos 

en Imárcoain. 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Esparza Garrido): Buenos días, vamos a comenzar, por favor, 

vamos a abrir la convocatoria de esta Comisión de Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y 

Proyectos Estratégicos con un único punto en el orden del día: Comparecencia del Consejero 

para valorar y asumir responsabilidades por la sentencia que declara nula de pleno derecho a la 

recalificación urbanística para la instalación de la planta de residuos en Imarcoáin.  

Para ello nos acompaña el propio Consejero, el señor Aierdi, y le acompaña la señora Abril, 

Directora General de Ordenación del Territorio y Paisaje, y el señor Rodríguez, Responsable 

Jurídico de Nasuvinsa. Como la petición ha corrido a cargo del Grupo Parlamentario Navarra 

Suma, tiene para explicar brevemente, si lo desea, el señor Sánchez de Muniáin unos minutos.  

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Muy buenos días a todos y muchas gracias, Presidente, y 

bienvenido al Consejero y a los cargos que le acompañan. Está claro en la petición y en los actos 

que han ocurrido por qué queremos que comparezca el Consejero. No le vamos a ocultar que 

su actuación a nuestro juicio en este proceso ha sido lamentable. 

Una parcela que usted en la legislatura anterior como Presidente de Nasuvinsa acordó vender 

para una finalidad que no estaba legalmente prevista, después la recalifica como Consejero de 

Ordenación del Territorio y hoy los tribunales declaran nulo de pleno derecho todo el proceso, 

por ilegal. En derecho, la nulidad de pleno derecho conlleva de forma directa, la nulidad de todos 

los actos que son consecuencia de este, incluidas las adjudicaciones de proyectos.  

A la vista de su implicación personal e institucional, desde su gestación en este proceso, por un 

lado, pretendemos que, en esta comparecencia, enumere y señale todos y cada uno de los actos, 

derivados de este PSIS declarado nulo que, en consecuencia, también son nulos. Cómo va a exigir 

el cumplimiento de esta sentencia, a la vista de que otras instituciones, con los representantes 

de alguna otra institución dicen que van a seguir con lo previsto porque se trata falsamente de 

un fallo de procedimiento.  

En segundo lugar, dado que usted fue quien antes incluso de iniciar la recalificación urbanística 

promovió este desaguisado dictaminado por los tribunales cuatro años después y desoyendo, 

entre otras, nuestras advertencias ante esta Cámara, de qué forma va a asumir las 

responsabilidades, usted o las personas que son responsables de todo esto. Esa es la finalidad 

de esta comparecencia y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Esparza Garrido): Muchas gracias, señor Sánchez de 

Muniáin. Ahora sí, tiene por un turno de treinta minutos el señor Aierdi. 

SR. CONSEJERO DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA, PAISAJE Y PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS (Sr. Aierdi Fernández de Barrena): Muchas gracias, señor Presidente, 

parlamentari batzorde honen jaun eta andere kideok, egun on denori. Buenos días. En esta 

primera intervención me voy a referir a los hechos y voy a poner encima de la mesa para 
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conocimiento y opinión de todos los grupos, la relación del expediente y la tramitación que en 

este sentido se ha seguido. Tenemos que expresar, claramente, que comparecemos ante esta 

Comisión a petición del Grupo Parlamentario Navarra Suma, pero, evidentemente, para dar 

cuenta sobre dos sentencias, no sobre las opiniones, que el grupo parlamentario que así ha 

solicitado esta comparecencia tenga respeto a la valoración de estos hechos, que es 

perfectamente legítima que la tenga, como los demás, sino del contenido efectivo de las 

sentencias establecidas por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de Navarra que dictaron sendos procedimientos en relación con la modificación del PSIS, 

de la ampliación de la cuarta fase en respuesta a dos recursos que se habían planteado, así como 

también transmitirles las actuaciones que a partir de esta sentencia vamos a acometer en el 

futuro.  

En primer lugar, les avanzo que estas sentencias, dictadas por el Tribunal Superior de Justicia los 

pasados 23 y 30 de diciembre, se refieren a cuestiones procedimentales en la tramitación 

administrativa, seguida en las modificaciones introducidas en el PSIS, que nos trae, en ningún 

caso, se refiere a la dimensión económica en la implantación del centro de tratamiento de 

residuos de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona, ni a la compraventa de suelo, ni a 

las características de este proyecto, ni a su idoneidad, ni a sus inexistentes afecciones 

ambientales, ni a las condiciones del acuerdo suscrito entre Nasuvinsa y la Mancomunidad de la 

Comarca de Pamplona, ni siquiera al propio contenido del PSIS de la cuarta fase de la ciudad de 

transportes, en su conjunto, ni a ninguna otra consideración de este tipo que pretenda hacerse 

de forma absolutamente extemporánea, sin venir a cuento e intentando tirar por elevación y al 

margen de un mínimo rigor jurídico exigible a todo el mundo, también a ustedes, para leer los 

pronunciamientos reales, escritos de conocimiento público del Tribunal Superior de Justicia de 

Navarra.  

Es que, en ninguna de las dos sentencias citadas cuestiona en ningún momento la idoneidad, ni 

la oportunidad de la instalación de dicha planta de residuos en la ciudad del transporte, ni su 

encaje en el PSIS, que es, en definitiva, el fondo de la cuestión.  

Otra cosa es que, a través de los recursos contencioso-administrativo se quiera echar mano de 

cuestiones meramente formales y procedimentales para intentar torpedear un proyecto que ha 

concitado un importante consenso para dar respuesta con una solución técnica moderna, 

innovadora, sostenible a las exigencias que nos plantea Europa ante retos de tratamiento de 

residuos y economía circular.  

Estamos ante la taxativa normativa medioambiental europea. No olvidemos que nos prohíbe 

seguir vertiendo residuos sin tratar, y que nos obliga a buscar una alternativa al obsoleto y 

amortizado vertedero de Góngora que, en ningún caso, cumple las condiciones para poder 

afrontar estos retos.  

Habría que recordar en este caso también, y resulta yo creo que muy clarificador, cómo el propio 

pleno de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona aprobó en su día, por unanimidad, de 

todos los grupos políticos representados en este órgano, incluida Unión del Pueblo Navarro, dos 

cuestiones.  



D.S. Comisión de Orden. Territ.,Viv., Paisaje y Pytos. Estratégicos Núm. 26 / 26 de enero de 2022 

 

4 
 

En primer lugar, la necesidad de promover un nuevo centro de tratamiento de residuos para la 

comarca de Pamplona y, en segundo lugar, la conveniencia de ubicarlo en alguno de los 

polígonos de actividades económicas. Las dos cuestiones, aprobadas por unanimidad del 

conjunto de las fuerzas políticas incluida, efectivamente, Unión del Pueblo Navarro.  

Esa unanimidad se pierde en el momento que se elige la ubicación concreta, se partía de unos 

criterios objetivos predeterminados por las formaciones políticas y se cambia única y 

exclusivamente cuando después de un proceso de participación modélico en cuanto al conjunto 

de alternativas estudiadas, en cuanto a los criterios que se siguen para la determinación de la 

ubicación adecuada, etcétera, la tramitación urbanística, las características de esos servicios 

disponibles, la afección al medio ambiente, etcétera, etcétera. Se concluye eligiendo, de 

aquellas primeras dieciocho alternativas, siete posteriormente y, finalmente, la ubicación 

concreta. Yo creo que esto es una cuestión clarificadora en este proceso. 

Volviendo al objeto realmente que nos ocupa en este caso, como son en esta comparecencia los 

servicios jurídicos de la Sociedad Pública Nasuvinsa, promotora de la tramitación del PSIS, 

entendieron efectivamente que algunas de las modificaciones introducidas en este plan, 

concretamente la modificación sobre la recuperación del anterior trazado de las vías ferroviarias 

para dar cumplimiento a un informe preceptivo y vinculante de ferrocarriles. Sobre la definición 

o aclaración, más claramente la aclaración de usos de la parcela destinada a equipamiento e 

infraestructuras, recogiendo y respondiendo a una de las alegaciones presentadas precisamente 

por uno de los alegantes en estos recursos, no suponían modificaciones sustanciales o 

estructurantes que requirieran la apertura de un nuevo proceso, un nuevo período, en este caso, 

de información pública.  

El Tribunal Superior de Justicia, teniendo en cuenta únicamente esta mera formalidad, ha 

considerado ahora que aquellas dos modificaciones, aunque no supongan una modificación 

estructurante, sí hubiera cambio de uso y sí eran modificaciones sustanciales desde su punto de 

vista. Por lo tanto, requerían un nuevo proceso de exposición pública.  

Tenemos que manifestar que no estamos de acuerdo con esta interpretación, evidentemente, 

del Tribunal Superior de Justicia, pero, obviamente, acatamos esa decisión. Pero no dejan de 

ser, en todo caso, diferentes interpretaciones jurídicas de los mismos hechos que, en otros 

casos, en otras tramitaciones de PSIS, etcétera, han seguido un camino diferente.  

Distintas interpretaciones jurídicas sobre un trámite concreto de modificación del PSIS, que nos 

hubiera llevado, de mantener esa posición, a presentar un recurso de casación. Pero, 

precisamente, nuestros servicios jurídicos, el propio departamento, el contacto en este caso con 

los servicios de la propia Mancomunidad, desaconsejan por la inseguridad jurídica que genera 

un procedimiento de este tipo, presentar un recurso de casación. La alternativa por la que 

hemos optado, como en otros casos y más tarde me referiré a ellos, es reiniciar el proceso de 

tramitación de esta revisión del plan del PSIS de la Ciudad del Transporte.  

Un proceso de retramitación que entendemos que vamos a tratar de coordinar los distintos 

agentes que participamos en el mismo, de manera que se pueda realizar con la mayor agilidad 

posible, dando cumplimiento a los requerimientos expresados por el Tribunal Superior de 

Justicia de Navarra, tanto en los contenidos del propio proceso de participación previo, como en 
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la documentación, que para su aprobación inicial y futura definitiva del PSIS tengan que 

realizarse. Por lo tanto, por esa misma razón, como saben ustedes, hemos iniciado ya el proceso 

de participación ciudadana que exige una retramitación de este expediente. Ayer mismo se 

publicaba en Gobierno Abierto el proceso de participación ciudadana para realizar esta revisión 

del PSIS de la Ciudad del Transporte. 

Estando abierto y fijada ya en el propio expediente, los contenidos de la propuesta que en este 

sentido se realiza, así como los agentes implicados y el proceso de participación, las jornadas de 

Participación Pública y la dirección a la que cualquier interesado o interesada puede, 

lógicamente, trasladar sus opiniones a este respecto.  

Porque nosotros sí creemos que el proceso de participación es esto, un proceso de participación 

en el que se apuntan y se señalan cuáles son los objetivos, cuáles son las propuestas que se 

hacen en ese sentido y se quiere, obviamente, conocer la opinión de estos agentes con relación 

a esa propuesta y los matices que consideren oportunos realizar.  

Sin embargo, yo creo que, efectivamente, teniendo en cuenta el contenido material que, 

prácticamente, lógicamente, va a ser el mismo que con los cambios que lógicamente hay que 

introducir. En este sentido, evidentemente, el PSIS anterior no llevaba incorporado el informe 

de género, porque en el momento en que se inició su tramitación no era una exigencia, ahora 

ya lo es y, por lo tanto, se completará con esos informes complementarios que se exigía. 

Entendemos que teniendo en cuenta que todos los informes sectoriales que se solicitaron en su 

día, con respecto al contenido material, al objetivo del mismo fueron favorables. En este caso lo 

van a seguir siendo. Por lo tanto, nos permitirá en un tiempo razonable realizar este objetivo 

que es la revisión y la modificación del PSIS de la Ciudad del Transporte.  

Yo quiero señalar en este caso también hitos urbanísticos importantes a este respecto. Como 

saben ustedes la Ciudad del Transporte se inició mediante un PSIS en 1991 que aprobó la 

primera fase, en el 2000 se aprobó la segunda con 219.000 metros añadidos a aquellos primeros 

388.000. La tercera y cuarta fase fue aprobada por el Gobierno de Navarra en 2004 mediante el 

PSIS también con una primera modificación a la que me referiré posteriormente en el año 2006.  

En este momento, nos referimos a esa modificación aprobada definitivamente por el Gobierno 

de Navarra en 2019, anulada ahora por el Tribunal Superior de Justicia y que, como decía, 

retomábamos a partir de la publicación ayer de ese proceso de participación.  

Las razones que movían a Nasuvinsa en 2017 a realizar esta revisión fueron en primer lugar, 

porque en 2017 veníamos de hacer de paganos en una decisión realizada en su momento por 

Unión del Pueblo Navarro, una gestión de esta Ciudad del Transporte, de una gestión en la 

compra y expropiación de los suelos, yo diría, como calificaba en su intervención al comenzar el 

portavoz de Navarra Suma, lamentable. Lamentable y absolutamente sangrante para el bolsillo 

de los ciudadanos y ciudadanas de esta Comunidad, que tuvieron que pagar un sobreprecio, por 

una actitud absolutamente chulesca, una actitud que hizo que, efectivamente, los precios que 

se pagaron por estos suelos desde el Gobierno de Navarra fueran, absolutamente, un 

despropósito. Una necesidad que, desde el punto de vista económico que obligaba a hacer una 

reordenación de las parcelas allí previstas, parcelas pequeñas, transformarlas mediante una 
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reducción de los costes de urbanización en gran parcela, de manera que hiciera viable también 

desde un punto de vista económico esa promoción.  

En segundo lugar, también porque en aquel momento la demanda de parcelas logísticas había 

cambiado de pequeña parcela a gran parcela. Esto nos llevaba en un camino en ese sentido que 

iba en la misma dirección por transformar a aquella ordenación de pequeña parcela por parcelas 

superiores a 25.000 metros, que era lo que, en ese momento, la demanda logística realizaba.  

Como digo, un proceso de participación que nace en el 2017 con ese objetivo y que plantea 

también en línea con lo que en ese momento son la tercera generación de polígonos logísticos. 

Los primeros logísticos monoactividad en este caso de camiones, segunda generación en la que 

se van integrando distintas modalidades de movilidad. La última, en la que ya se introducen, en 

estos polígonos logísticos espacios tanto logísticos como industriales, que era lo que planteaba 

ese proceso de participación iniciado en 2017.  

Es cierto, que la Mancomunidad llevaba tiempo trabajando en el análisis de cuál debería ser la 

solución al problema del tratamiento de las basuras, como decía anteriormente desde el 

consenso interno inicialmente y que, efectivamente, después de ese proceso de participación 

del análisis de alternativas en 2018, efectivamente, llega a la conclusión para el verano del 2018 

que, de que de las alternativas estudiadas, la mejor opción era la ubicación de esa planta en la 

cuarta fase. Es cierto que, efectivamente, en octubre del 2018 formaliza con la Sociedad Pública 

Nasuvinsa un contrato de compra de futura parcela en la medida en que efectivamente, esa 

modificación urbanística así lo permita y, efectivamente, la tramitación de un proyecto 

mediante un PSIS concluya favorablemente. 

La cuestión de la resolución judicial, entiende que las modificaciones que se introducen, esas 

dos modificaciones que se introducen después de la aprobación inicial son, como decía, 

modificaciones que requieren una retramitación y nueva exposición pública. Modificaciones que 

a su juicio interpreta como sustanciales. Se refieren a dos cuestiones que me parece importante 

explicar ante esta Cámara.  

En primer lugar, el informe de ferrocarriles y la decisión en el proyecto inicial, en la aprobación 

inicial, la propuesta lo que hacía era eliminar la conexión ferroviaria a esta Ciudad del 

Transporte. Lo hacía porque entendíamos que, a la luz de los informes que en este sentido se 

habían realizado en el 2011 por los propios servicios, esa conexión no era justificable ni desde 

el punto de vista económico, ni desde el punto de vista logístico, ni desde el punto de vista 

ambiental.  

Los propios criterios de la Unión Europea establecían larguras de ferrocarril de 750 metros, que 

no podían realizarse en el proyecto que se había planteado inicialmente en aquella aprobación 

en el 2004, que únicamente contemplaban ferrocarriles de 450, no de 750. Por lo tanto, hacía 

absolutamente inviable desde un punto de vista técnico esa solución. Desde un punto de vista 

económico, evidentemente, los costes de la conexión, el paso elevado sobre la autopista, 

etcétera, etcétera, también reconocían esa situación.  

Lo que plantea Nasuvinsa en su propuesta inicial es reconducir esta situación, atender ese 

informe del 2010, efectivamente, eliminar esa conexión ferroviaria que existía en el 
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planeamiento vigente en ese momento, que no tenía ningún sentido, pero que las velocidades 

de los estudios de alternativas que se estaban haciendo y en ese momento se había iniciado un 

estudio de alternativas del bucle del conjunto de la comarca de Pamplona, entre el que se 

encontraba la solución que se le iba a dar a esa conexión. Nos parecía más que oportuno que 

evidentemente si ese iba a ser el fin y la solución a ese respecto, que ya en el documento de 

revisión del planeamiento ya incorporáramos ese cambio.  

En el informe preceptivo vinculante en este caso, no todos los informes son vinculantes, en el 

caso de ADIF es un informe preceptivo y vinculante, después de la aprobación inicial nos 

comunican que ellos entienden que se tiene que mantener esa conexión ferroviaria hasta que 

se concluya el informe de alternativas al bucle en la comarca de Pamplona.  

A la vista de esto, evidentemente, la decisión de Nasuvinsa es incorporar nuevamente la 

situación anterior que no es nueva, es la misma que teníamos hasta ese momento, y no eliminar 

esa conexión ferroviaria. Insisto en esta cuestión porque, evidentemente, estamos hablando de 

un informe preceptivo y vinculante, que lleva necesariamente a su incorporación al expediente 

y que, por lo tanto, no está sujeto a opinión. Ni siquiera del propio Gobierno de Navarra, no ya 

de la ciudadanía, sino, en este caso, es un informe de obligado cumplimiento que o se lleva 

adelante, o no se continúa con el procedimiento administrativo. Por lo tanto, entendíamos que 

era una cuestión que, lógicamente, en ese expediente de aportación de alegaciones no obligaba 

realmente a realizar una exposición pública en este sentido.  

En segundo lugar, se incorpora no una modificación, sino una aclaración a una enmienda 

presentada precisamente por los propios alegantes en relación con los usos previstos en las 

parcelas allí planteadas. He de decir que en el documento de aprobación inicial se hablaba de 

parcelas dotacionales y que, efectivamente, una parcela dotacional y que precisamente a 

requerimiento del propio Departamento de Ordenación del Territorio y de esa alegación a la 

que me refería anteriormente parecía más razonable que, efectivamente, se acotaran el tipo de 

usos que, efectivamente, se entendían, contemplaban esa calificación de usos. Por esto se 

recogió el equipamiento e infraestructuras y se determinó una relación de actividades concretas 

que, efectivamente, podían desarrollarse en este sentido. 

Usos tolerados como el educativo, el cultural, el administrativo, el recreativo y el ocio, el 

sanitario, el asistencial, deportivo, religioso y servicios comunitarios entre los que, 

efectivamente, se entendían infraestructuras y espacios destinados a albergar instalaciones y 

construcciones relacionadas con las infraestructuras urbanas de carácter colectivo y su 

generación, transformación, tratamiento y transporte.  

Servicios urbanos que requieren grandes instalaciones urbanas como depuradoras, depósitos 

de almacenamiento, regulación, estaciones de bombeo, potabilizadoras, transformación o 

producción eléctrica, centros de recogida, tratamiento y gestión de residuos. Por lo tanto, 

dejando con absoluta claridad cuál era el objeto y los usos perfectamente autorizables en ese 

sentido, y con un informe del propio servicio en el que señalaba en ese momento que, 

efectivamente, los cambios propuestos no pueden considerarse como sustanciales o 

significativos respecto a la propuesta expuesta al público, por lo que se concluye que la 

documentación no precisa de esta nueva exposición pública.  
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En definitiva, la sentencia a la que usted ha hecho referencia y de la que estábamos hablando, 

la sentencia 421, señala con absoluta claridad y no deja lugar a dudas. Conviene señalar, en 

primer lugar, dice y leo textual: «Los motivos de imputación articulados por la parte actora, se 

refieren todos ellos a defectos procedimentales». No defectos de fondo, como usted señala en 

su exposición.  

La discusión radica en la consideración, por nuestra parte, de la consideración de esos cambios 

como sustanciales y la exigencia que en este sentido introduce. Nasuvinsa, promotora de ese 

proyecto como le digo anteriormente, va a retramitar el expediente, va a dar respuesta a esa 

demanda que formulan los tribunales, efectivamente. Va a hacerlo mediante, en primer lugar, 

el proceso de participación ciudadana que, como digo, ya está abierto en este momento hasta 

el 15 de febrero. Lógicamente, va a continuar con el proyecto, porque, respecto al fondo, 

entendemos que necesitamos más suelo logístico en este ámbito. Esta modificación lo que 

permite es incrementar en casi 100.000 metros cuadrados la disponibilidad de ese suelo en este 

ámbito.  

Es un polígono que entendemos es perfectamente compatible la nueva generación de polígonos 

de estas características no en Navarra, sino en el conjunto del Estado, como digo, de tercera 

generación. Ya plantean una amnisticidad de usos entre los que obviamente un interés público 

como el que aquí se manifiesta, es perfectamente planteable. No seremos, desde luego, 

nosotros quienes invitemos o incitemos a incumplir las leyes ambientales, sean forales o 

europeas, sino todo lo contrario. Evidentemente, vamos a dar respuesta a ese nivel de exigencia 

y lo vamos a hacer dando una respuesta conjunta, articulada, coordinada entre los responsables 

políticos, responsables de diferentes Administraciones que, evidentemente, entendemos que 

aquel objetivo y el actual objetivo, que es modificar ese PSIS, dar respuesta a la demanda 

logística que existe, dar respuesta a las necesidades de equipamientos y servicios que tiene esta 

Comunidad, nos va a permitir después de un tiempo, lógicamente de nueva tramitación de este 

expediente, poder hacerlo. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Esparza Garrido): Muchas gracias a usted, señor Aierdi. 

Ahora vamos a arrancar un turno de intervenciones de cada uno de los grupos parlamentarios. 

Comenzando por el proponente, señor Sánchez de Muniáin, dispone usted de diez minutos.  

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Sí, buenos días de nuevo. En primer lugar, en nuestra 

intervención no hemos entrado a... Es usted el que tiene que valorar la sentencia. Nosotros 

simplemente hemos dicho lo que usted no ha dicho en toda su intervención, que es una 

sentencia que decreta la nulidad de pleno derecho de toda su recalificación urbanística. Eso es 

lo que usted no ha dicho. Que le condenen costas, porque no hay duda de la ilegalidad de todo 

lo actuado por usted, una condena en costas.  

Le hemos preguntado que enumere, y queda pendiente todavía, tiene una intervención, 

aquellos actos que derivados de este proceso son nulos. Enumérelos, que los haga la 

Mancomunidad del Gobierno, porque están prohibidos, porque se prevarica si se siguen 

haciendo una vez que están decretados en la nulidad de la sentencia. 

En segundo lugar, usted se ha referido a nosotros, como «actitud chulesca». Le ruego que lo 

retire, no solo por lo inapropiado de la expresión, sino porque está usted como para insultar. En 
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esta posición está usted en una posición como para insultar a quienes le han advertido de: «por 

favor, no siga adelante con esto, que va a ser declarado ilegal, que está incurriendo en 

ilegalidades». Se lo advertimos hace un año y se lo advirtió el alcalde de Noáin, se lo advirtió el 

otro recurrente y no les ha hecho ni caso. Hoy los tribunales les han dado la razón a ellos y les 

han dicho que usted ha actuado mal.  

Le voy a decir una cosa, ha empezado usted faltando a la verdad y le emplazo a que lo desmienta. 

Usted ha dicho, el pleno de la Mancomunidad acordó por unanimidad dos cuestiones. Yo le digo 

que eso es falso, que no lo acordó el Pleno, entendido el Pleno como en la Asamblea, supongo 

que habrá entendido la Asamblea. Yo le digo que me exhiba un acuerdo de la Asamblea, la 

Asamblea jamás ha acordado eso. Pero, aun así, tampoco eso da pie a todas las tropelías que se 

han cometido después.  

Usted creo que no se ha leído la sentencia. La sentencia, le voy a decir textual, no me lo voy a 

inventar yo ni usted: «El legislador foral ha previsto un procedimiento específico para llevar a 

cabo la modificación del PSIS. De lo expuesto hasta ahora no podemos entender que haya 

actuado correctamente usted». Eso le dice la sentencia. 

Importantísimo, no se menciona, y lo dice la sentencia, la adquisición de la parcela por parte de 

la Mancomunidad de Pamplona de 100.000 metros cuadrados en la cuarta fase de la ciudad del 

transporte, no se menciona en su modificación del PSIS. Entonces, sigue diciendo la sentencia, 

textualmente: «Resulta que la actuación que se pretende llevar a cabo no menciona este hecho, 

muy relevante, puesto que absorbe todo el uso y produce, además, un cambio de modelo de 

uso». Lo oculta en su PSIS esta motivación.  

Al final consta que la dedicación del PSIS no sería más que un motivo aparente. Eso dice la 

sentencia. Se justifica en un motivo aparente que encubre el real. Usted es el responsable de 

encubrir el motivo real en la modificación del PSIS según la sentencia textual. Digo yo, esto no 

requiere ni interpretación ni por su parte, ni por la mía. Ya es una sentencia y parece que va a 

ser firme porque usted no la va a recurrir.  

Usted discrepa con las sentencias. ¿Sabe usted cómo se discrepa con las sentencias? Se acatan, 

se cumplen y, si se discrepa, se recurren. Si no se recurren, la respuesta es el silencio, acatar, y 

no se puede decir que se acata una sentencia, pero se discrepa, pero no voy a recurrir porque 

los servicios jurídicos no me dejan. Váyase usted a casa y recúrrala o que la recurra cualquier 

otra persona o cualquier otro legitimado. Pero la forma de discutir con los tribunales es recurrir.  

Es decir, la sentencia señala, que nada se dice en la modificación sobre la compra previa de una 

descomunal parcela para instalaciones de basuras que se come todo el uso tolerado y que es 

contrario al uso de la ciudad del transporte, que es un uso logístico en principio.  

Usted ha ocultado el motivo principal, pero dice más la sentencia, vuelvo a leer textual: 

«Tampoco se menciona nada acerca de la adquisición por parte de la Mancomunidad de la 

Comarca de Pamplona de una parcela en torno a los 100.000 metros cuadrados en la cuarta fase 

de la Ciudad del Transporte para la instalación de una planta de clasificación y tratamiento de 

diversas fracciones de residuos sólidos procedentes de la recogida urbana».  
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Le dicen que oculta el negocio previo que usted como representante de Nasuvinsa acordó con 

un representante de la Mancomunidad de Pamplona. Eso le está diciendo la sentencia. Un 

acuerdo de compra que fue la motivación real de la recalificación que ahora han declarado ilegal, 

conforme a unos supuestos criterios, a nuestro juicio, arbitrarios que también se encuentran en 

discusión ante los tribunales.  

Entendemos que es arbitrario el decidir esta parcela, el estudio al que se ha referido usted 

continuamente, un estudio de alternativas que dictaminaba de una manera clarísima que tenía 

que ser esta parcela. Le digo que es arbitrario, por ejemplo, y yo creo que esto se entiende muy 

fácil, otorgar la máxima puntuación al criterio de complicación de tramitación urbanística. Es 

decir, como era la tramitación más sencilla, le otorgan veinte sobre veinte puntos, y había que 

hacer un PSIS, la tramitación más sencilla, o le acuerdan asignarle casi todos los puntos porque 

tenía una velocidad de tramitación importante. Llevan ustedes ya casi cuatro años perdidos, 

desde el 2018 hasta ahora el 2022. 

Pero, además, Nasuvinsa dice a la Cámara de Comptos el 30 de mayo de 2018 que no ha decidido 

todavía el cambio de uso. Sin embargo, ese informe, ese estudio dice que ya está en tramitación 

el PSIS. Es decir, que el estudio dice que estaba en tramitación de un PSIS cuando usted no lo 

había iniciado. Uno de los dos miente, o miente el estudio cuando se dice que está en 

tramitación el PSIS, o miente quien tiene que tramitar el PSIS que es usted.  

Esta afirmación siembra las sospechas sobre el informe, dado que, aparentemente, los 

informantes conocían con mucha anticipación una modificación que cuando firmaron el informe 

ni tan siquiera se había proyectado. Han acomodado la puntuación a ese hecho hipotético y 

futurible. Es decir, usted firma un acuerdo basado en unos informes que aconsejaban ese 

acuerdo de compraventa y decían que ya se había iniciado la modificación de un PSIS, y era falso, 

¿o era verdad? 

No se había iniciado, lo inicia usted después. Encima oculta el motivo principal, que es hacer que 

esa parcela pueda tener el uso que perseguía ese contrato de compraventa. Ahí estamos, eso es 

donde usted no da la cara. Encima con soberbia y dice que esto no pasa nada, es un fallo 

procedimental, no pasa nada, la enmienda la planean los tribunales, pero ni tan siquiera se 

atreve a recurrir.  

Es una decisión a la carta para justificar un acuerdo suyo, que luego fue completado con una 

recalificación urbanística también a la carta, que ha sido declarada ilegal. Esto es así, ha sido 

declarada ilegal por los tribunales, su recalificación urbanística, y usted no lo va a reconocer, 

aunque sea la verdad.  

Reconózcalo, es ilegal, nula de pleno derecho y anula todos los efectos producidos a partir de su 

inicio. Defendieron aquí la vigencia de un convenio con el Ayuntamiento de Aranguren que fue 

modificado por incumplir la ley. Esa modificación también está impugnada. Cuatro años 

perdidos, cuatro años en los que ustedes, Gobierno y Mancomunidad, siguen incumpliendo la 

normativa europea, nacional y hasta la foral, hasta nuestra propia normativa. Siguen 

persiguiendo un resultado imposible, dilapidando recursos públicos. Siguen persiguiendo un 

resultado que es imposible desde el punto de vista legal y siguen dilapidando recursos públicos. 
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Porque, ¿son conscientes ustedes de que la nulidad del PSIS conlleva directamente la nulidad de 

todos los actos que son consecuencia de este? ¿Nos podría responder a esto? ¿Es consciente 

usted que la nulidad del PSIS implica todos los actos, incluidas las adjudicaciones de proyectos 

que se han hecho? Esa es la pregunta concreta. ¿Es consciente de que ahora mismo gastar un 

solo euro para instalar el centro de basuras o de residuos en la ciudad del transporte podría 

incurrir en malversación de fondos por este motivo? ¿Es consciente de que esas declaraciones 

de «vamos a continuar con el proyecto», ¿cuando ha sido declarado nulo de pleno derecho 

podrían constituir un delito de prevaricación? 

¿Quién ha dado la orden de continuar con la redacción del proyecto, a pesar de que ha sido 

declarado nulo por los tribunales? Si usted hoy no dice que va a dar una orden contraria, ¿es 

consciente de que, en todo caso, debería asumir personalmente quien sea, los gastos en que se 

incurran a partir de ahora? Bien sean los responsables de Satepesa o de la Mancomunidad o del 

Gobierno.  

¿Por qué desde el Gobierno ha habido, sobre todo este empeño en ocultar el principal objeto 

de la recalificación urbanística?, que es dar cobertura a la venta de la parcela que usted había 

acordado con el Presidente de la Mancomunidad de Pamplona. 

¿Por qué esta obcecación le ha llevado a aprobar un PSIS arbitrario sin modificación real, como 

sentencia en los tribunales? Un PSIS arbitrario sin modificación real, ocultando el motivo real de 

la modificación. Se lo dice la sentencia, se lo puedo leer otra vez, aunque usted lo quiera negar: 

«Resulta que la actuación que se pretende llevar a cabo no menciona este hecho muy relevante, 

puesto que absorbe todo el uso. La finalidad que consta en la modificación del PSIS no sería más 

que un motivo aparente, que encubre el real». Esto lo dice la sentencia. Se lo puedo repetir 

tantas veces y usted no lo va a reconocer.  

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Esparza Garrido): Vaya terminando, señor Sánchez de 

Muniáin. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: No lo va a reconocer. ¿Cómo va a hacer cumplir la sentencia 

que decreta esa nulidad radical? Negando acatarla realmente y calificándola como un simple 

fallo de procedimiento que no va a impedir continuar con el proyecto. Claro que lo impide. ¿De 

verdad cree que usted sigue siendo la persona idónea para continuar este despropósito de 

despilfarro de dinero público, ilegalidades y advertencias realizadas aquí desoídas por usted?  

Hoy va a ver cómo los portavoces van a volver a justificar, como le justificaron hace un año y 

medio y, después, le han desmentido los tribunales. De nuevo, como cuando ocurrió con la 

chapuza de ventas fallidas de la Superser, decía: «No, esto va a ir adelante y va a ser un gran 

uso». Le felicitamos y por dos veces fallida la venta. Pero entre tanto, aquí este grupo, y más, 

colectivos, personas, expertos, y el Ayuntamiento de Noáin, van a seguir denunciando sus 

ilegalidades y le van a seguir advirtiendo que paren este despropósito. 

Hoy, a día de hoy, tenemos la razón legal. Tenga algo de humildad, bájese de esa soberbia con 

la caricia «Aquí no pasa nada», son ustedes unos chulos cuando en realidad son ustedes los que 

están atropellando la legalidad, usando recursos públicos y aumentando este despropósito cada 

vez más.  
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SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Esparza Garrido): Gracias, señor Sánchez de Muniáin. Tiene 

ahora el turno por un espacio de diez minutos la señora Biurrun.  

SRA. BIURRUN URPEGUI: Buenos días, gracias, Presidente, y gracias, señor Consejero, y el equipo 

que le acompaña por sus esclarecedoras palabras respecto a la situación en la que nos 

encontramos. La verdad es que es tan vehemente y el tono de la conversación está llegando a 

unos términos que casi una, no sé si me falta capacidad también yo creo que a veces para 

sobreactuar como se está haciendo desde que se tuvo conocimiento de la sentencia.  

Sabemos que los tribunales, ya sabemos que a veces nos dan la razón y otras veces nos la dan, 

y eso el señor Sánchez de Muniáin lo sabe mejor que nadie. Porque como lo recurre todo, 

también tiene de todo, tiene a favor y tiene en contra. Usted o sus entornos, dejémoslo ahí. 

En primer lugar, evidentemente, yo también voy a leer el fallo de la sentencia, conclusión: «Debe 

ser estimado el recurso contencioso-administrativo interpuesto al haberse producido una 

modificación sustancial en la planificación de la cuarta fase de la Ciudad del Transporte de 

Pamplona sin haber sometido el expediente a un nuevo procedimiento de información pública».  

Eso se ha dicho claramente. Otra cosa es que queramos utilizar esto, precisamente para reabrir 

todo el debate, un debate que ya se ha superado en la propia Mancomunidad de la Comarca de 

Pamplona, un debate que ya hemos tenido también en esta Cámara con diferentes sesiones de 

trabajo, y que hoy se quiere volver a insistir para embarrar, en este caso le toca a la planta de 

tratamiento de residuos. Sabemos que son todos los temas en los que se está trabajando desde 

el Gobierno de Navarra que se intentan embarrar.  

A la misma vez que estima que se ha producido efectivamente una modificación sustancial y 

que, por tanto, habrá que retrotraer el expediente y hacer ese período de exposición pública. 

Se desestiman otras cuestiones que se habían planteado por la parte actora, como era la falta 

de informes de ADIF y aviación civil, así como los informes sobre el impacto de género y de 

accesibilidad universal, que también se habían cuestionado que no estaban.  

Por cierto, también podía leer el señor Sánchez de Muniáin lo que al respecto dice en concreto 

sobre los informes de impacto de género utilizado un poquito para ver si meto una piedrita más 

y cae en el expediente. Que ahí la sentencia también es bastante clara.  

Por tanto, en ningún momento, repito, en ningún momento entra en el fondo de la cuestión la 

implantación de la planta de tratamiento de residuos en Noáin, sólo en cuestiones 

procedimentales como las ya aludidas. De hecho, me ha pisado el Consejero la frase que la 

propia sentencia establece que se responde sobre aspectos procedimentales porque la parte 

actora alude a aspectos procedimentales. No se está cuestionando en ningún momento el 

fondo, se está cuestionando la forma. Por más que en cartas al periódico, etcétera, se utilice, 

por cierto, con bastantes inexactitudes y que el propio Presidente de la Mancomunidad de la 

Comarca de Pamplona ya le contestó.  

Pamplona y comarca es una de las pocas capitales de provincia de todo el país que no cuenta 

con un centro de tratamiento de residuos. Se trata de una instalación imprescindible para hacer 

un tratamiento integral de todos los residuos urbanos. Es cierto, cada día que pasa sin dar 

solución, además de las sanciones que se están imponiendo a la propia Mancomunidad, 
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seguimos manteniendo un problema que no se va a solucionar por mucha ley de Cambio 

Climático que aprobemos. Son doce años sin dar una solución, doce años, señorías. Como decía 

el Presidente de la Mancomunidad, es momento de coger el toro por los cuernos.  

El hablar de la importancia del reciclaje, del tratamiento de los residuos, genera tanto consenso 

como discrepancias, a la hora de decidir cómo y dónde. ¿Verdad?, señor Sánchez de Muniáin. 

Porque todos los grupos de la MCP estaban de acuerdo en la necesidad de esta planta. Todos 

los grupos compartían el desvincular Góngora de la planta de tratamiento de residuos. Así se 

desprende de las actas de las diferentes reuniones que se mantuvieron. Haría referencia al acta 

del 8 de marzo de 2017, como señaló el Presidente de la Mancomunidad, donde se establecen 

los criterios de selección del lugar de emplazamiento y donde se excluye a Góngora, sin que 

nadie, absolutamente nadie, dijera nada en contra. El problema surge cuando la selección de 

emplazamiento es Noáin, una alcaldía que está gestionada, en este caso, por Navarra Suma.  

También quería recordar que la selección del emplazamiento fue realizada por cinco técnicos, 

que también merecerán su respeto, y ajustado a la ley según la propia resolución del TAN. He 

de recordar también, que esa resolución del TAN reconocía como adecuada, sin que quepa 

calificar la misma de arbitraria, así la selección del emplazamiento acordado se ha hecho 

conforme a criterios técnicos y sustentados en un minucioso y elaborado proceso por cinco 

técnicos competentes en la materia.  

De hecho, yo entiendo que el Ayuntamiento de Ansoáin con su alcalde —ay, perdón, he fallado 

de Ayuntamiento—, el Ayuntamiento de Noáin con su alcalde al frente reivindique lo que 

entienda mejor para su municipio, eso no cabe ninguna duda. Es cierto que este tipo de 

instalaciones generan controversias, pero incluso la propia Ley Foral de Residuos recoge 

compensaciones para aquellas entidades que hayan mirado por un interés superior.  

Terminaré expresando, por parte del grupo parlamentario socialista, nuestro apoyo a la 

Mancomunidad, por seguir tirando hacia adelante, por seguir cogiendo el toro por los cuernos, 

porque llevamos doce años que alguna responsabilidad, todos los que estamos aquí tendremos 

al respecto. Doce años que vamos a seguir eso en todo el procedimiento, por apoyar también al 

Gobierno de Navarra, el camino va a ser difícil y tortuoso, eso es cierto, hay muchas demandas 

que están interpuestas, pero que apremia la necesidad de dar una respuesta. Efectivamente, 

ahora estamos en una batalla jurídica, puesto que la batalla política pues ya se perdió donde se 

tuvo que dar. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Esparza Garrido): Muchas gracias a usted, señora Biurrun. 

Es turno ahora para la señora Ansa. 

SRA. ANSA ASCUNCE: Gracias, Presidente, egun on. Bienvenido, Consejero, y equipo. Gracias por 

las explicaciones y esperamos contar también con el resto de las explicaciones después en la 

réplica. Ya en comparecencias pasadas quedó meridianamente claro, pero el señor Sánchez de 

Muniáin lo ha traído esta semana pasada otra vez el discurso que pensábamos que ya había sido 

clarificado a través de un artículo de prensa.  

Yo creo que merece la pena recordar algunas de las cosas que esta Comisión ha ido trabajando 

en diferentes reuniones, en diferentes encuentros, con protagonistas de primera mano en el 
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tema de la planta de residuos de Noáin. Había y hay una necesidad urgente de una planta de 

tratamiento de residuos, y había un consenso en que esta planta dotacional precisaba y precisa 

de unas determinadas características de unas determinadas dimensiones. Se necesita una 

parcela urbanizada en la comarca, cerca de grandes vías de comunicación, a ser posible en uno 

de los polígonos industriales que ya están en marcha y la parcela tiene que tener más de 50.000 

metros cuadrados.  

En las reuniones y trabajos previos había también unanimidad en que los requisitos de la 

ubicación del centro de tratamiento incluían, entre otras, una alta complejidad urbanística, unas 

determinadas características, unas determinadas normas que cumplir respecto al medio 

ambiente, etcétera.  

La urgencia venía por varios motivos, que los hemos estado tratando a lo largo de todas estas 

sesiones. En primer lugar, por el incumplimiento desde hace años de diversas normativas, 

empezando por las europeas, pero también las normativas de Ley Foral. La Ley Foral 14/2018 

de Residuos y su fiscalidad establece una cuota de reciclaje que estamos incumpliendo 

sistemáticamente. O los once años de incumplimiento del Real Decreto en el que se prohíbe 

depositar residuos directamente sin tratamiento previo. Cómo no hablar del Valle de Aranguren, 

que ha soportado durante muchísimos años el vertedero, un vertedero que ha cumplido una 

misión, pero que incumple realmente todas las nuevas normativas sobre el medio ambiente que 

tenemos en este momento. Además, había un compromiso moral con el Ayuntamiento, además 

de escrito, de no poner ninguna otra edificación que tuviese que ver con el tema de basuras en 

su Ayuntamiento. Esto nunca ha sido discutido y los estudios medioambientales que tenemos 

del impacto del vertedero de Góngora y la emisión de gases. Es decir, que teníamos una 

urgencia, la seguimos teniendo y cada vez es más acuciante.  

Entendemos que la aprobación del PSIS que nos ha explicado el Consejero en diciembre del 2019 

y la obtención de la condición de solar urbanizado reunían una serie de características que 

hicieron que se eligiese como el sitio donde poder ubicar la planta. El polígono elegido, la Ciudad 

del Transporte, diversificaba su actividad tácticamente desde sus inicios. Albergaba y alberga 

una actividad diversa, desde una clínica, hasta un gimnasio, pasando por un hotel. Tenemos una 

dotación de metros cuadrados suficiente para poder albergar esta parcela.  

Es decir, una diversificación de usos de los polígonos industriales, que es claramente una 

tendencia europea y que va a más, posibilitaba realmente el poder actuar sobre ella. Había tres 

categorías en cuanto a la utilización de usos: usos principales, compatibles y tolerados. 

Evidentemente, en esta parte es donde podría colocarse la ubicación de la planta de residuos. 

Este era un poco el resumen que nos ha traído hasta aquí, entre medio una sentencia. Entre 

medio una sentencia que nos ha traído a esta comparecencia. Yo no tengo formación jurídica de 

tan alto nivel como el señor Sánchez de Muniáin, eso es indudable, pero me la he leído y me la 

he leído con atención. A ojos de un profano hay algunas cosas que resaltan y yo creo que 

también es importante que las tengamos.  

A mí personalmente, me ha alegrado mucho que el tribunal avale de facto el contenido, la 

instalación necesaria de la planta de residuos en la Ciudad del Transporte, porque no hace 

referencia expresa prácticamente en ningún momento. Sí se centra en aspectos 
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procedimentales. También comprueba y justifica la presencia o no, de informes como 

accesibilidad, impacto de género, aeronáutico, ferrocarriles, etcétera. En un caso, los avala y, en 

otro caso, los exime. 

Especialmente interesantes me han parecido las disquisiciones que hace sobre qué es sustancial 

o qué no es sustancial. Eso me ha parecido curioso, porque es uno de los elementos clave de la 

sentencia. La necesidad o no, de proponer un espacio de participación basándose en, si es 

sustancial o no es sustancial.  

La misma sentencia dice, y leo, «Ciertamente, como antes adelantamos y reiteradamente 

venimos declarando, el concepto de modificación sustancial es un concepto jurídico 

indeterminado, que ha de acotarse en cada supuesto concreto». Claro, proceso jurídico 

indeterminado, con lo cual la valoración va a tener un cierto grado de discrecionalidad 

importante y un cierto grado de arbitrariedad también implícito. Que ni entro ni salgo, si esto 

hay que hacerlo así o no, pero eso, al menos a ojos de un profano, realmente… 

Las partes discrepan si esta modificación debe ser considerada, sigo leyendo, «modificación 

sustancial en términos establecidos por la jurisprudencia». El jurado decide que sí, que, en este 

caso, le da más razón a una de las partes y le da más razón a una de las partes en dos apartados. 

La cuantía del apartado, equipamientos tolerados, que decide el tribunal que que se ocupe todo 

con una actividad es lo que da sustancialidad, que ni entro ni salgo, solamente que me parece 

muy curioso porque eso no creo que esté regulado en ningún otro sitio. En el segundo punto, 

respecto a la red ferroviaria que recupera un uso que anteriormente ya estaba, lo cual 

anteriormente estaba aprobado, tampoco parece que haya una sustancialidad importante en el 

cambio. 

Pero, llegado este punto, no tenemos nada que decir. El tribunal ha decidido una sentencia, el 

Gobierno ha decidido que la acata, y nosotros vamos a acompañar al Gobierno en la decisión. 

Porque entiendo, Consejero, que aceptar la sentencia y renunciar al recurso de casación, 

realmente pone de manifiesto que no había ninguna intención de hurtar, por parte del 

departamento, ni de sustraer ningún espacio de participación, sino… Que, por cierto, se había 

hecho en dos ocasiones anteriores, con el mismo PSIS; sino que entendemos que, de alguna 

forma, va a acortar los plazos que se necesitan para seguir implementando esta parcela, esta 

dotación que realmente, como he comenzado inicialmente, ya no es que sea necesaria, es que 

es absolutamente urgente. 

Lo único que me preocupa, yo preguntaría al Consejero, si realmente este atraso o esta nueva 

propuesta participativa va a atrasar de forma considerable el que se pueda seguir trabajando en 

el PSIS o no. Por nuestra parte, nada más y muchas gracias.  

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Esparza Garrido): Muchas gracias a usted, señora Ansa. Es 

ahora el turno de la señora Aznal por diez minutos, tiene la palabra. 

SRA. AZNAL SAGASTI: Eskerrik asko, lehendakari jauna, eguerdi on guztioi. Ongi etorri, Aierdi 

jauna, ongi etorria, Abril anderea, eta taldekide guztioi. Eskerrik asko emandako azalpenengatik. 

Muchas gracias. Una vez más, nos encontramos hablando de este PSIS, que permítanme la 

expresión, parece que estuviera gafado. Porque, claro, yo no llevo tanto tiempo aquí, pero la 
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realidad es que yo creo, que es la tercera o cuarta vez que tenemos oportunidad de tratar este 

tema de este PSIS.  

Tuvimos la comparecencia del Alcalde de Noáin, tuvimos la comparecencia del Presidente de la 

Mancomunidad de la Comarca de Pamplona, el señor Campión. Yo, desde luego, no voy a 

interpretar las sentencias. Lo primero, porque no estoy capacitada para hacerlo, pero quizás 

prefiero ir un poco más al fondo de la cuestión. 

Cuando vino el Alcalde de Noáin, ya le dijimos, es más, es que nos parece totalmente legítimo 

que cualquier municipio tenga en principio una actitud de rechazo ante una infraestructura 

como esta. Porque es normal que suscite un rechazo de entrada. Nadie quiere tener en un 

pueblo una planta de tratamiento de residuos en primera instancia.  

¿Qué ocurre? La señora Biurrun ya lo ha dicho, pero también la ley ya dijimos en su día que 

establece mecanismos de compensación, en determinados casos, sobre todo cuando hablamos 

de residuos. Aquí, en definitiva, estamos hablando de bien común e interés general. Esa es la 

clave que también nosotros dijimos en su día. Euskal Herria Bildu tuvo que pagar un precio 

político en su día por este tema también. Pero creo que es un tema en el que hay que mirar al 

interés general.  

Creo que quedó bien claro, que sí, que efectivamente yo no sé si fue por unanimidad o no, pero 

por una amplia mayoría este proyecto estaba ampliamente respaldado y suscitaba un amplio e 

importante acuerdo de todos los grupos políticos hasta que se decidió la ubicación, y esto es así, 

es así. Ya cuando se decidió que fuera justo allá, empezaron más o menos todos los problemas. 

La ubicación, también se ha dicho, pero yo quiero resaltar que se decidió, se estableció 

atendiendo a criterios puramente técnicos.  

Esa es la cuestión puramente técnicos, porque ustedes se empeñan en lo de Góngora, pero 

técnicamente ha quedado claro que es imposible hacer una planta de estas características en 

Góngora. Porque lo que pasa es que es la única opción, nos guste más o nos guste menos. 

Aquí se ha hablado de cosas muy graves hacia la gestión del Gobierno, que luego también me 

gustaría volver a escucharle. Porque se ha hablado de dilapidar recursos públicos, se ha hablado 

de prevaricación, se ha hablado de una recalificación a la carta. Yo lo que tengo entendido es 

que la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona tiene una cláusula de garantía que, si no se 

puede instalar la planta, tendrá derecho a la devolución de la compra. Pero por eso, cuando se 

habla de dilapidar recursos públicos, me gustaría saber exactamente en qué se traduce.  

Yo lo que entiendo, efectivamente, y ya he dicho que no voy a entrar a interpretar la sentencia 

ni mucho menos. Pero, el PSIS se ha declarado nulo. Entiendo que, por una cuestión 

procedimental en cuanto al proceso participativo, que efectivamente no tenía en cuenta el uso 

de equipamientos e infraestructuras, que es el que justamente se corresponde con la planta de 

tratamiento. Lo que ha decidido hacer el Gobierno de Navarra es empezar de cero. Ya ha 

publicado otra vez el nuevo proceso participativo que se va a materializar en dos sesiones en las 

cuales van a participar ayuntamientos, concejos, asociaciones empresariales, colegios 

profesionales, partidos políticos. Ya están concretadas incluso las fechas.  
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Yo, como digo, creo que más allá de las cuestiones procedimentales que puedan obstaculizar 

todo este procedimiento, yo creo que hay que seguir adelante. Creo que vamos muy tarde. 

Vengo ahora mismo del debate de la Ley de Cambio Climático y Transición Energética. Vamos 

muy tarde, y aquí tengo que dar la razón al Presidente de la Mancomunidad de la Comarca de 

Pamplona. Cuando la ilegalidad más terrible que pueda haber en todo esto es que seguimos 

enterrando residuos, contraviniendo legislaciones europeas y expedientes sancionadores. Creo 

que, incluso por estos motivos, estamos hablando de la materia orgánica.  

Quiero decirlo, aunque ya sé que lo saben, del contenido de los contenedores amarillos, de la 

fracción resto, si es que estamos como en la edad media, enterrando residuos con las 

consecuencias terribles que esto tiene para el medio ambiente, es que no puede ser. Vamos 

muy tarde.  

Es una pena que se siga perdiendo tiempo, porque claro, aquí sí que subyace y creo que aquí 

hay que hacer una autocrítica importante. Subyace, no sé si es un error solamente de forma o 

procedimental, pero la cuestión es que otra vez vamos a tener que padecer un retraso en este 

tema. Esto nos preocupa, nos preocupa otra vez perder tiempo.  

Sí, también a pesar de que en su día ya se dijo que todo este PSIS no tenía nada en contra de las 

infraestructuras logísticas, ya se ha hablado también de cómo se respetó el informe de ADIF, sí 

que nos planteamos la pregunta de qué repercusiones pueden tener estos hechos ahora para el 

resto de parcelas, a lo mejor, que puede haber ahí en la Ciudad del Transporte. Desde Euskal 

Herria Bildu seguimos pensando lo dicho. Vamos tarde, necesitamos soluciones cuanto antes y, 

de hecho, este PSIS vemos que es la única solución ahora mismo, operativa y factible. Así que 

eso es todo por nuestra parte. Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Esparza Garrido): Muchas gracias, señora Aznal. Ahora es el 

turno del señor Consejero, el señor Aierdi. Tiene usted un tiempo para la respuesta. 

SR. CONSEJERO DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA, PAISAJE Y PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS (Sr. Aierdi Fernández de Barrena): Yo creo que lo primero es que tenemos que 

seguir insistiendo en que estamos ante dos cuestiones diferentes: una de tipo urbanístico; y 

otra, la cuestión de la idoneidad o no idoneidad de la ubicación de un determinado proyecto y 

de la respuesta a un servicio público que, efectivamente, la Administración Pública, en este caso, 

Local tiene que hacer frente. Por lo tanto, lo que aquí se ha puesto en cuestión por parte de las 

dos sentencias del Tribunal Superior de Justicia es la primera de las cuestiones.  

Es decir, no se ha entrado a valorar de ninguna manera si ese proyecto es correcto o no es 

correcto, si esa ubicación es correcta o incorrecta. Está hablando de que, en el procedimiento 

de tramitación del PSIS, efectivamente, consideran que debía repetirse un proceso de 

información pública, no de participación ciudadana, que la participación ciudadana se realiza 

antes de la tramitación de los expedientes.  

Ahí es donde discutimos unos y otros. Evidentemente, independientemente de que nuestra 

posición desde el punto de vista jurídico a nivel interno, etcétera, podemos discutir esa 

interpretación, esa valoración que se hace. Entendemos que vamos a perder mucho más tiempo, 

vamos a dar mucha más inseguridad jurídica a esa situación, vamos a dar una respuesta a esa 
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demanda que se señalaba de irregularidad ambiental en la que estamos incurriendo realmente, 

porque no damos una respuesta acorde con la legislación vigente en la materia si reiniciamos el 

procedimiento, que si entramos en un debate jurídico y judicial en este sentido. 

Por lo tanto, por eso hemos tomado la decisión de reiniciar, es decir, aquí de la valoración que 

hace el portavoz de Navarra Suma podríamos interpretar que, efectivamente, la sentencia lo 

que está diciendo es que la Administración Pública no puede proceder a tramitar una 

modificación de planeamiento en la que determine una serie de usos, que es lo que ha hecho 

esta Administración. Ha determinado qué usos son posibles en esa reordenación de un ámbito 

como el que nos ocupa.  

Yo, sinceramente, creo que usted de verdad miente. Perdone, le voy a explicar con mucho 

detenimiento y con mucha profusión de datos. Yo creo que lo hace, además, conscientemente. 

Esta realidad nos lleva a pensar que, efectivamente, o bien no tiene un mejor argumento para, 

lógicamente, hacer una crítica política que es lo que está haciendo en este sentido, o realmente 

quiere jugar a la política de la mejor defensa es un ataque.  

Por lo tanto, vamos a tratar de correr un tupido velo, en un tema en el que, efectivamente, yo 

creo, sinceramente, que su actuación en este expediente, en este trámite, no en el que nos 

referimos, no en el específico de la tramitación de este ante el Tribunal Superior Justicia, sino 

en la gestión y la tramitación de la Ciudad del Transporte, sinceramente, permítame que le diga, 

que deja mucho que desear.  

En primer lugar, le tengo que decir que el calendario y los tiempos son tozudos. No, ya 

llegaremos.  

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Le voy a pedir la palabra por alusiones, señor Presidente. 

(MURMULLOS). Aludiendo a una cuestión de orden y ateniéndome al reglamento. 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Esparza Garrido): Vamos a dejar, en primer lugar, terminar 

al Consejero y cuando acabe el Consejero veremos quién se da por aludido y qué es lo que 

decidimos. 

SR. CONSEJERO DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA, PAISAJE Y PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS (Sr. Aierdi Fernández de Barrena): Yo creo que he intentado expresar con 

claridad en la primera intervención que los tiempos tienen que ver, efectivamente. En el 2017 

Nasuvinsa inicia el proceso de revisión del PSIS. Un proceso de revisión abierto a la participación 

de los agentes. Es un año después, cuando la Mancomunidad en agosto de 2018…, es decir, no 

somos la bruja Lola pensando que, efectivamente, vamos a recibir una información de no sé qué 

tipo, de no sé qué entidad que nos va a poner en antecedentes con una idea que va a tener en 

este sentido la Mancomunidad, no. En el 2017 Nasuvinsa realiza un proceso de participación 

porque quiere hacer una revisión para hacer viable la cuarta fase de la ciudad del transporte, 

porque la gestión que ustedes habían realizado en este ámbito hacía imposible de gestionar ese 

espacio. Es un año después cuando la Mancomunidad también, en un proceso que ellos arbitran 

de manera, con luz y taquígrafos. Usted ha dicho en su intervención que se trataba de ocultar 

información, de que se estaba escondiendo la información a la ciudadanía.  
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Perdone, el proceso de participación que arbitró la Mancomunidad fue con luz y taquígrafos, en 

la opinión pública, con presencia en los medios de comunicación. No fue un trabajo interno 

exclusivamente, fue un trabajo, evidentemente, con luz y taquígrafos, que incluso le llevó al 

propio Presidente de la Mancomunidad a presentar aquel resultado en Noáin, localidad en la 

que se ubicaba el propio proyecto.  

Por lo tanto, estamos hablando de un proceso, insisto, de participación en el 2017 en el que no 

había ninguna previsión de ubicación en aquel momento de ninguna planta de tratamiento y 

que, por lo tanto, se circunscribía a una modificación de carácter urbanístico. 

Como son todos los procedimientos que en este sentido se siguen para modificar un 

determinado uso o un determinado ámbito en este sentido. Aquella modificación, como le he 

dicho anteriormente, lo que pretendía era dar una respuesta a un proceso de expropiación que 

se había vivido, que había hecho que, efectivamente, su mala gestión recayera en la 

responsabilidad del conjunto de los ciudadanos y ciudadanas en esta Comunidad.  

¿Usted sabe a qué precio se pagó el metro cuadrado en este ámbito por una decisión de su 

Gobierno? ¿Sabe los intereses que se tuvieron que pagar en relación con este expediente por 

una decisión de su Gobierno? Que pagaron, evidentemente, los ciudadanos y ciudadanas de 

esta Comunidad. A eso es a lo que respondía la modificación del 2017 para hacer viable un 

espacio de casi 300.000 metros cuadrados que, en esa revisión, lo que se hizo es ampliar en 

100.000 metros cuadrados.  

Por lo tanto, razones objetivas claras, transparentes, con comunicación a la opinión pública, con 

un proceso de participación y un proceso de modificación absolutamente necesario. En ningún 

caso con un cambalache o con una propuesta escondida entre distintos responsables de 

Administraciones diferentes en este sentido, etcétera. 

Aierdi, como decía usted en su artículo, no vende parcelas de Nasuvinsa. Es decir, en Nasuvinsa, 

en las sociedades públicas, cuando gestionamos algunos o tenemos responsabilidad en esta 

materia, quienes venden las parcelas son los equipos que, lógicamente, las áreas que tienen 

estas sociedades públicas, para realizar estos procesos y lo hacen ellos directamente. Ni el 

Gerente, ni el Presidente en la legislatura pasada, sino los equipos en este sentido.  

Usted habla de en su artículo también, al se refería anteriormente, habla usted de un pelotazo 

en la venta... Sí, en el artículo habla de un pelotazo. Habla de un precio por encima del valor real, 

por encima del valor real de esos costos.  

Usted interpreta como un pelotazo, digo yo, ese incremento de valor real al suelo. Usted 

interpreta como tal la venta a 94 euros a la Mancomunidad y a usted le parece normal que la 

UTE esté vendiendo o estaba vendiendo cuando vendía, hacía operaciones, a ese mismo precio. 

A usted la venta desde la Administración Pública al mismo precio le parece un pelotazo, y cuando 

la venta a ese precio la hace una entidad privada, le parece una realidad o un hecho 

absolutamente normal y normalizado en esta sociedad.  

Le diré más, a usted le parece que, efectivamente, recoger en un contrato como firmaron 

ustedes en 2006 en este ámbito, que el Gobierno de Navarra le pagara a la sociedad, a la UTE, 

no. Está perfectamente relacionado con usted, está diciendo, efectivamente, está pidiendo 
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responsabilidades. Yo le diré, mire usted, no es de recibo que usted califique la venta de esos 94 

euros a la Mancomunidad fuera de precio, fuera de mercado. Usted, su Gobierno, en 2006 

hipotecara el futuro de este ámbito estableciendo que aquellas parcelas que no se vendieran 

después de un ejercicio teóricamente responsable de gestión que le llevó a romper un Gobierno 

en un momento determinado y que dijo que determinados responsables de una sociedad 

pública tuvieran que dejar de ser responsables de la misma. En aquel acuerdo usted asumía que 

la Administración, el Gobierno de Navarra, le tuviera que pagar al promotor a 140 euros el metro 

cuadrado. 

¿Eso qué es? ¿Usted interpreta que eso es un pelotazo?, ¿es un acuerdo razonable entre las 

partes? ¿La Administración se puede permitir el lujo de pagar 140 euros cuando el mercado está 

a noventa? Permítame decirle que, evidentemente, esa estrategia es una de las razones que nos 

llevaron a tomar la decisión en el 2017 para hacer esa modificación. 

Usted critica, exige responsabilidades, porque es necesario retramitar el PSIS, por esos defectos 

formales, insisto, desde nuestro punto de vista, que no compartimos pero que asumimos. Me 

quiere decir qué significó en su momento la anulación de los dos trámites que se hicieron en 

relación con el PSIS de Donapea o el de Guenduláin, que fueron tramitados por su Gobierno. 

Donapea, usted habla de qué efectos tiene la anulación de un PSIS. Donapea, que en dos 

ocasiones se anuló, en la primera porque faltaba la relación de propietarios, también porque 

faltaba el informe de la CHE. Creo que en este momento sigue estando nulo, porque en la 

segunda tramitación también fue anulado. Sin embargo, yo creo que ha habido actos, ha habido 

inscripciones de reparcelación en el registro, ha habido desarrollo de actuaciones contempladas 

en aquel PSIS nulo.  

Quizás ustedes van a tomar alguna actuación contra los responsables o los gestores de esos 

centros que, efectivamente, han nacido como consecuencia de esos desarrollos. Efectivamente, 

la nulidad del PSIS implica que los instrumentos de ejecución son obviamente anulables porque 

su legitimidad procede de los actos anteriores y, por lo tanto, se van a retramitar. Se van a 

retramitar, insisto, porque donde ha incidido la sentencia es en ese problema procedimental. 

Usted habla de recalificación. Insiste en la comparecencia actual de recalificación. Perdone, 

recalificación es lo que hacían ustedes con la recalificación de suelos no urbanizables, y rústicos, 

que los transformaban en urbanizables. Estamos hablando de un suelo que era urbanizable. No, 

perdone, aquí no ha habido ningún tipo de recalificación, ninguno. Ustedes recalifican los suelos 

residenciales. Aquí no ha habido recalificación. (MURMULLOS). 

Creo que tiene que ir a alguna clase de urbanismo pronto, porque si no, sinceramente, estamos 

hablando de que el PSIS vigente establecía unos suelos como urbanizables y lo que hace el PSIS, 

que lo modifica, es que mantiene esos suelos como urbanizables que tienen que desarrollarse 

mediante un proyecto de urbanización y un proyecto de reparcelación. Pero los suelos no eran 

no urbanizables, ya estaban calificados como tal.  

Por lo tanto, yo le animo a que reconsidere, efectivamente, su posición. Yo creo que, insisto, la 

sentencia no habla para nada de recalificación. No puede hacerlo, porque no eran suelos no 

urbanizables. La sentencia, insisto, y yo le voy a repetir las veces que haga falta y le aseguro que 
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la he leído con bastante atención, no cuestiona para nada el fondo, cuestiona que, 

efectivamente, esos dos informes de ADIF, y relacionados con las aportaciones de ADIF o del 

propio departamento con la calificación de usos, exigían una nueva exposición pública, que no 

una participación ciudadana. 

No me referiré a, en fin, yo creo que, efectivamente, como se ha señalado anteriormente, lo que 

urge es efectivamente, esa nueva tramitación. Esa respuesta, como han dicho algunos 

portavoces, efectivamente, a tratar de que ese esfuerzo solidario que se les ha exigido a los 

vecinos y vecinas de Aranguren durante tantos años, tenga una respuesta desde la legalidad 

ambiental con un nuevo centro en esta materia. 

Le recordaría también para terminar, señor Sánchez de Muniáin, le recordaría que es lo habitual. 

Yo, sinceramente, en las comparecencias que hacemos con usted, esta situación, estas 

valoraciones son las habituales. Le recuerdo, mire, sus valoraciones en la comparecencia que 

hicimos en relación con la RIPA, acusaba, está escrito en sus palabras, acusaba de delitos 

ambientales a este Consejero. Sí, porque decía que estábamos actuando y pretendíamos 

construir en un espacio natural protegido. Lo decía usted y está escrito en el diario de sesiones. 

¿Sabe usted lo que le ha dicho la sentencia también del Tribunal Superior de Justicia esos mismos 

días? Otra diferente, con relación a esta cuestión, que mentía. Que no es cierto. Sí, a usted, a 

sus declaraciones. Claro.  

¿Sabe usted lo que decía? Le decía que no, ese era un suelo urbanizable, que no era rústico, 

como estoy diciendo, que no se producía ninguna recalificación que, efectivamente, era un suelo 

que estaba recogido ya en el banco foral de suelo y que el Gobierno tenía la obligación de 

desarrollar esa promoción de vivienda pública.  

Eso es lo que les decía, y eso es lo que va a hacer este Gobierno. Efectivamente, dar respuesta a 

un proceso urbanístico que, evidentemente, tenemos que acometer lo más rápidamente 

posible, cumpliendo con todas las exigencias, con todos los informes, para que, efectivamente, 

tenga cabida la demanda logística y la demanda de servicios que evidentemente requiere esta 

Comunidad. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Sí, Presidente, una cuestión de orden. En amparo del 

artículo 84 y a la vista de que he sido aludido constantemente, prácticamente toda la 

intervención ha sido una alusión directa, (MURMULLOS), invoco el artículo 84, que otorga al 

Presidente dar la ocasión para responder esas alusiones por un tiempo breve para, 

precisamente, hacer frente a estas acusaciones. 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Esparza Garrido): En virtud del propio reglamento y a juicio 

de esta Presidencia, dice el artículo en cuestión, señor Sánchez de Muniáin, se lo voy a leer para 

que preste atención a lo que puede y a lo que no puede decir. «Podrá concederse al aludido el 

uso de la palabra por tiempo no superior a tres minutos para que sin entrar en el fondo del 

asunto de debate conteste estrictamente a las manifestaciones realizadas». Le voy a conceder 

el turno de alusiones, pero para que estrictamente se limite a las cuestiones de alusiones y no 

entre en las cuestiones de fondo, en el momento en el que lo haga tendré que retirarle la 

palabra. Tiene tres minutos. 
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SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN: Sí. La cuestión aludida y que ha acusado el Consejero a este 

Parlamentario de mentir, no ha explicado en qué ha consistido precisamente esa supuesta 

falsedad. El mentir, además, es una valoración, no es simplemente decir una falsedad. Le repito 

que cuando se le acusa a este Parlamentario de decir que se oculta el motivo real, es la sentencia 

quien textualmente dice que: «la finalidad que consta en la modificación del PSIS es un motivo 

aparente que oculta el real». Eso lo dice una sentencia, no lo dice este Parlamentario. Por otro 

lado, … 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Esparza Garrido): Señor Sánchez de Muniáin, sin entrar en 

el fondo. Le pido por favor que se circunscriba a las alusiones personales que se le han hecho y 

trate de responderlas.  

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Me ha acusado de mentir al decir que se ha ocultado el 

motivo real de esta recalificación, que, insisto, es una recalificación. No he dicho yo que sea un 

pelotazo, eso lo dice usted. Por lo tanto, yo no puedo responder a lo que yo no he dicho, que 

usted ha dicho de mí. Pero, en cualquier caso, eso es absolutamente falso, me reitero en eso, y 

le emplazo a que me diga, me desmienta esos motivos que dice la sentencia. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Esparza Garrido): Señor Sánchez de Muniáin, por favor, este 

no es un turno para seguir emplazándonos uno a otro, sino simplemente para responder a las 

alusiones personales que afectan a la responsabilidad del Parlamentario. No sé si, como el 

Gobierno siempre tiene la potestad de intervenir quiere intervenir el señor Consejero, 

brevemente.  

SR. CONSEJERO DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA, PAISAJE Y PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS (Sr. Aierdi Fernández de Barrena): Sí, brevemente para insistir. Hay una 

responsabilidad del Gobierno en la tramitación de un expediente desde el punto de vista 

urbanístico. Lo va a acometer mediante una revisión del PSIS. Hay una responsabilidad pública 

de atender a una demanda ambiental.  

Es que, efectivamente, en un polígono industrial o logístico, se pueda ubicar una planta. El 

proceso de participación así lo considera. Va a contar, por tanto, con un proceso de participación 

en la que los ciudadanos van a tener la oportunidad de expresar su opinión. Lógicamente, luego 

las Administraciones tendrán la responsabilidad de acometer por las mayorías políticas 

correspondientes esa respuesta, a través, insisto, de los PSIS o del PrSIS correspondiente. 

Muchas gracias.  

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Esparza Garrido): Muchas gracias a usted, señor Aierdi. 

Quiero agradecer también la presencia de las personas que a usted hoy le acompañan, la señora 

Abril y el señor Rodríguez. No habiendo más asuntos en el orden del día, se levanta la sesión. 

(Se levanta la sesión a las 12 horas y 28 minutos). 




